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1 - PUBLICACIONES -- - 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Pubiicaclbn Excedente - 
Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- ,, » 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 9%- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, 9, 

Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, 9, 

Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ,> ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES ' Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) semesha1 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ l .  500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, S, &, i/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, :'valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán ext;,=tas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 16 de noviembre de 1979 
DECRETO NQ 1592 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educaoión 
Expediente N? 53-14510. 

VISTO el expediente del rubro, por el cual la 
Municipalidad de El Potrero, departamento de 
Rosario de la Frontera, eleva para su aprobación 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos (Ordenanza NQ 1/79), elaborado por esa 
Comuna para el Ejercicio 1978; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. (37) el Departamento Contable de la 

Secretarík de Estado de Municipalidades informa 
que el referido presupueste a municipal, de estos 
obrados, ha sido confeccionado conforme a las 
pautas fijadas oportunamente por la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Economía, por lo que se 
aconseja hacer lugar a la aprobación solicitada; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Apruébase el presupuesto gene- 

ral de Gastos y Cálculo de Recursos año 1978, 
correspondiente al Municipio de El Potrero, y cu- 
yos totales ascienden a las sumas de: 
Total de Recursos $ 103.316.406 
Total de Erogaciones $ 120.078.694 

Déficit $ 16.762.288 

Art, 2? - El déficit de $ 16.762.288 (Dieciséis 
millones setecientos sesenta .y. dos mil (doscientos 
ochenta y ocho) será cubierto con el Saldo de 
Banco y Caja al 31-12-77; cuyos montos ascien- 
den a: 
Saldo en Banco Provincial al 
31-12-77 $ 16.278.073 
Saldo en Caja al 31-12-77 $ 831.825 

TOTAL $ 17.109.898 
Art. 3Q - Dispónese por intermedio del Bole- 

tín Oficial la publicación integra del presupuesto 
municipal que se aprueba en el artículo lo, a 
cuyo efecto la Secretaría de Estado de Munici- 
palidades deberá remitir copia legalizada del mis- 
mo al citado organismo de difusión oficial. 

Art. 40 - El presente- decreto será refrendado 
por los ' señores Ministros de Gobierno, Justicia 
y Educación y de Economía y firmado por el se- 
ñor Secretario General de la Gobernación y por 
los señores Secretarios de Estado de Municipa- 
lidades 4y de Hacienda y Economía. 

Art. 5Q - Comuníquese, publíquese en :el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Davids -: Miiller - Alvarado - 
Juncosa .- Sosal 

ORDENANZA No 1/79 
VISTO: La autorizaciún conferida por el Go- 

bierno de la Provincia, mediante Decreto nbme- 
ro 1157/78, 






















































